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EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE 

MEDINA SIDONIA 

 
 

Nº informe: 386/2022 
Asunto: Modificación presupuestaria n.º 30/2022 bajo la modalidad de transferencia de crédito 
entre aplicaciones de gastos de distinta área de gasto. 
 
D. M. JAVIER CABEZA MARTÍNEZ, Interventor General del Ayuntamiento de Medina Sidonia 
(Cádiz), en cumplimiento de las funciones que le confiere el artículo 4 del RD 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de la Administración Local con 
habilitación de carácter nacional y a la vista de la Memoria justificativa del Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo y Hacienda de inicio de expediente de modificación de crédito del día             
6 de septiembre de 2022, tiene a bien emitir el siguiente, 
 

I N F O R M E  
 
PRIMERO.- Las modificaciones presupuestarias son los cambios en cuantía, finalidad o 

temporalidad de los créditos inicialmente aprobados en los presupuestos de las entidades 
locales. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 del Real Decreto 500/1990, de 20 de 

abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, las modificaciones 
de crédito que podrán ser realizadas en los presupuestos de gastos de la Entidad y de sus 
Organismos autónomos son los siguientes: 

 
• Créditos extraordinarios. 
• Suplementos de créditos. 
• Ampliaciones de crédito. 
• Transferencias de crédito. 
• Generación de créditos por ingresos. 
• Incorporación de remanentes de crédito. 
• Bajas por anulación 

 
 

SEGUNDO.- La legislación aplicable es la siguiente: 
 

- Los artículos 179 y 180 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
 

- Los artículo 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de 
las Haciendas Locales, en materia de presupuesto. 

 
- Bases de Ejecución del Presupuesto. 

 
TERCERO.- El expediente que se propone para su aprobación versa sobre una 

modificación del Presupuesto vigente mediante transferencia de crédito por un importe total de 
173.518,73 euros. 

 
CUARTO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 179 del Texto Refundido de la 

Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, ante la necesidad inmediata de actuación para modificar los créditos, dado que cabe 
efectuar transferencias de créditos de otras aplicaciones de gastos del Presupuesto vigente no 
comprometidas pertenecientes a distinta área de gasto, con fecha 6 septiembre de 2022 se incoó 
expediente de modificación de créditos mediante memoria suscrita por el Teniente de Alcalde-
Delegado de Urbanismo y Hacienda. 
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          La motivación de realizar esta modificación de crédito, viene derivada por la necesidad, 
según memoria del Teniente de Alcalde-Delegado de Urbanismo y Hacienda, de dar 
cumplimiento a la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla de 28 de junio de 2021 (Recurso n.º 1018/2020), tras la 
inadmisión a trámite del recurso de casación (R. CASACIÓN/7204/2021) por la Sección de 
Admisión de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en relación con el 
asunto: VALORACIÓN DEL LIENZO DE MURALLA DE LA FUENTE SALADA. 
 

Así las cosas, el expediente de transferencia de créditos n,º 30/2022 entre las 
aplicaciones del Presupuesto vigente no comprometidas pertenecientes a distinta área de gasto 
será la siguiente: 

 
APLICACIONES DE ALTA APLICACIONES DE BAJA 

APLICACION IMPORTE APLICACION IMPORTE 
 
336.619 REST. MURALLA F. 
SALADA Y ENTORNO 173.518,73 

 
150.64800 LEASING VEHÍCULO 
VIAS Y OBRAS 

 
 

36.000,00 

  
1621.22700 RECOGIDA DE 
R.S.U. 

 
78.518,73 

  1622.22700 PUNTO LIMPIO 59.000,00 
TOTAL TRANSFERENCIA 173.518,73  173.518,73 

 
QUINTO.-Esta modificación del Presupuesto Municipal no altera la cuantía total del 

mismo, se imputa el importe total o parcial de un crédito a otras partidas presupuestarias con 
diferente vinculación jurídica. 

 
SEXTO.- Por último y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 180 del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo y 41 del Real Decreto 500/1990, de 2 de abril, esta intervención ha 
comprobado que las transferencias de crédito cumplen con las limitaciones establecidas, esto es: 
 
• No afectan a los créditos ampliables ni a los extraordinarios concedidos durante el ejercicio. 

 
• No minoran los créditos que hayan sido incrementados con suplementos o transferencias, ni los 
créditos incorporados como consecuencia de remanentes no comprometidos procedentes de 
Presupuestos cerrados (salvo que afecten a créditos de personal) 
 
• No incrementan créditos que como consecuencia de otras transferencias hayan sido objeto de 
minoración (salvo que afecten a créditos de personal) 

 
No obstante, las anteriores limitaciones no afectarán a las transferencias de crédito que se 
refieran a los programas de imprevistos y funciones no clasificadas ni serán de aplicación 
cuando se trate de créditos modificados como consecuencia de reorganizaciones administrativas 
aprobadas por el Pleno. 
 
             SÉPTIMO.- Por último, según lo establecido en los artículos 40.3 del R.D. 500/1990, el 
Pleno será competente para aprobar la modificación presupuestaria citada (previo informe de 
Intervención).  
 
 
Es todo lo que tengo a bien informar, no obstante antes de concluir, quiere expresar, como viene 
diciendo el titular de esta Intervención desde hace años, que la absoluta falta de medios 
personales y materiales en el área económica, y más concretamente en la unidad de  
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intervención, impiden poder informar, tramitar y/o fiscalizar los expedientes de una forma más 
eficaz y eficiente, por lo que se pone de manifiesto la necesidad de poder contar con más 
medios para poder informar y realizar el trabajo de una forma más exhaustiva y adecuada a la 
normativa de lo que realmente se puede realizar actualmente con las condiciones disponibles, 
haciendo la situación prácticamente insostenible. 

 
 

 Medina Sidonia, a fecha de la firma electrónica. 
 
 

EL INTERVENTOR GENERAL 
Fdo.: M. Javier Cabeza Martínez 
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